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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 773 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación laboral - Convenios Colectivos
Expediente 45/89

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Oficinas de Estudios Técnicos, de ámbito provincial, sus-
crito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha
20-7-89, cuya representación de la empresa está formada por
representación de la C .R.O .E .M ., y la de los trabajadores por
la Central Sindical U .G.T., y que ha tenido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 31-7-89, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores, así como por las instruc-
ciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha
11 de septiembre de 1985; esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo : Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia, 31 de julio de 1989 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez. (D.G. 374)

Capítulo 1
Disposiciones generale s

Artículo 1 .° Ambito de aplicación .- El presente Con-

venio Colectivo será de aplicación a todo el personal que, pres-
tando sus servicios en centros de trabajo establecidos o que
se establezcan en la Región de Murcia, esté contratado por
las empresas de Estudios de Arquitectura, Ingeniería, Estu-
dios Técnicos, Oficinas de Cálculo, Informática y demás ac-
tividades que hasta el presente se regían por el Convenio sus-
crito el 14 de noviembre de 1988 .

Artículo 2 .° Vigencia del Convenio .- La vigencia de es-
te Convenio será hasta el 31 de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

El presente Convenio deberá ser denunciado con dos me-
ses de antelación al día de finalización de su vigencia .

Artículo 3 .° Entrada en vigor del Convenio .- El pre-
sente Convenio entrará en vigor a todos los efectos, desde la
firma del mismo por las partes negociadoras, tras su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», salvo en
los efectos económicos que tendrán carácter retroactivo des-
de el 1° de enero de 1989, con la salvedad del 2° párrafo del
artículo 9 .

Artículo 4 .° Condiciones más beneficiosas .- a) Las con-
diciones que se establecen en este Convenio tendrán conside-
raciones mínimas, obligatorias para todas las empresas com-
prendidas en el ámbito de aplicación .

b) Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con
carácter personal tenga establecida la empresa al entrar en vi-
gor este Convenio .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para las Oficinas
de Estudios Técnico s

En Murcia, siendo las 18 horas del día 20 de julio del año
mil novecientos ochenta y nueve, en la sede de la CROEM,
se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
Trabajo para las "Oficinas de Estudios Técnicos" de Mur-
cia, con la finalidad de proceder a la firma del texto del men-
cionado Convenio . Dicha Comisión Negociadora está integra-
da como sigue :

Por la parte económica : don Jesús Melendro Canales, don
Emilio Estrella Sevilla y asesor, don Sergio López-Sánchez-
Solís Martínez .

Por la parte social : U.G.T ., don Onofre García Serrano,
don Manuel Parreño Vélez, doña Asunción Ruiz Pardo y don
Jerónimo Lorente Ortuño, asesor, don Francisco J . Illán Vi-
vas .

Los antedichos representantes de la parte económica y
de las centrales sindicales, previa lectura del texto del Conve-
nio que a continuación se redacta, mostraron su conformi-
dad unánimemente con el mismo, cuyo contenido es el siguien-
te :

Capítulo II
Jornada de vacaciones

Artículo 5 .° Jornada .- a) La jornada será de cuarenta
horas semanales, repartidas de lunes a viernes .

b) Durante el período comprendido entre el 15 de junio
y el 15 de septiembre la jornada será de siete horas diarias de
lunes a viernes, desde las 8 a las 15 horas .

c) En caso de grave necesidad laboral en una empresa y
en la jornada de verano, completarán los trabajadores la se-
mana hasta las cuarenta horas, cuyo exceso sobre las treinta
y cinco horas tendrá en cuanto a su percepción económica ca-
rácter ordinario, siguiendo para su realización el procedimiento
fijado en el artículo 17 de este Convenio .

d) Aquellos trabajadores que ostenten cargos de repre-

sentación pública local, regional, provincial del Estado, así co-

mo aquellos que desempeñen funciones orgánicas en forma-
ciones políticas o sindicales a nivel local, disfrutarán de una

reducción de jornada de siete horas semanales repartidas en

una o varias veces, pero siempre con un mínimo continuado

de 3'5 horas por ocasión . Esta reducción no puede suponer
merma en los haberes habituales .
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Artículo 6 .° Vacaciones .- a) Los trabajadores sujetos
a este Convenio tendrán derecho a treinta días naturales d e
vacaciones .

b) En las fechas de Navidad y el período que comprende
entre Semana Santa y Pascua de Resurrección, los trabajado-
res disfrutarán de tres días de vacaciones en cada una de estas
dos festividades .

c) Los turnos de vacaciones serán fijados por la empresa
y el Delegado de Personal .

Igualmente, aquellos trabajadores que acrediten los ne-
cesarios conocimientos, ocuparán las vacantes que se produz-
can en categorías profesionales superiores y tengan que ser cu-
biertas de conformidad a las necesidades de las empresas .

Aquellas empresas que ocupen a un solo trabajador y lo
tengan clasificado en cualquiera de las categorías de Ordenan-
za, Auxiliar Técnico, Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Pri-
mera y Calcador, abonarán a estos trabajadores como incre-
mento, el 40% a los 5 años de antigüedad y el 80% a los 7
años de antigüedad de la diferencia salarial existente entre las
categorías que se enumeran a continuación :

Capítulo III
Condiciones económica s

Artículo 7 .° Salarios.- Sobre los salarios fijados en el
anterior Cor►venio, se establece una subida del 6'4010 .

Artículo 8 .° Plus Convenio.- Se establece un Plus Con-
venio en la cuantía que a cada categoría profesional corres-
ponda, según queda reflejado en el anexo de las tablas sala-
riales de las presentes normas .

Artículo 9 .° Condiciones del Plus Convenio.- El Plus
Convenio tendrá la condición de ser cantidad cotizable a la
Seguridad Social .

Su importe anual será el resultado de multiplicar la can-
tidad reflejada en cada categoría profesional por doce y co-
menzará a percibirse a partir del día uno de agosto de 1989 .

Artículo 10 .° Plus de ayuda escolar.- En concepto de
ayuda escolar percibirán la cantidad de dos mil novecientas

pesetas mensualmente por cada hijo a partir de su inscripción
en el Libro de Familia hasta la edad de 16 años y mediante
justificación de continuidad de estudios hasta los 18 años .

Artículo 11 .° Antigüedad. - Sobre los salarios pactados
se abonará a los trabajadores que comprende este Convenio,
trienios del 807o cada uno. Los trabajadores que llevasen pres-
tando sus servicios en la misma empresa veinte o más años
ininterrumpidamente, percibirán por este concepto y como to-
pe porcentual máximo el del 60% de su salario vigente . Todo
ello con las limitaciones establecidas en el artículo 25 del Es-
tatuto de los Trabajadores .

Artículo 12 .° Gratificaciones extraordinarias .- El 15 de
julio y Navidad percibirán los trabajadores comprendidos en
este Convenio una mensualidad de su salario en cada una de
ellas .

Además de las expresadas pagas, percibirán dentro de las
primeras quincenas de marzo y septiembre de cada año, me-
dia mensualidad de su salario .

Capítulo IV
Condiciones sociales

Artículo 13.° Ascensos y categorías profesionales .- Los
trabajadores que cuenten con un trienio de antigüedad como
mínimo y siempre que tengan la titulación necesaria, podrán
someterse a examen, para ascender de categoría ante un tri-
bunal, que_estará integrado por tres representantes de la par-

te económica y tres representantes de la parte social, designa-
dos por los respectivos Colegios Oficiales, quienes a la vez de-

signarán un Presidente de Tribunal, para cubrir las necesida-
des de las empresas . Dicho Tribunal deberá estar constituido
en el improrrogable plazo de quince días .

-El Ordenanza (número 12) con el Conserje Mayor (nú-
mero 8) .

-El Auxiliar Técnico (número 11) con el Calcador (nú-
mero 8) .

-El Auxiliar Administrativo (número 11) con el Auxi-
liar de primera (número 9) .

-El Auxiliar de primera (número 9) con el Oficial de se-
gunda (número 6) .

Artículo 14 .° Incapacidad Laboral Transitoria .= A los
trabajadores que tengan dichas situaciones durante un perío-
do de tiempo superior a los 14 días y hasta un máximo de nue-
ve meses, se les abonará por sus respectivas empresas la dife-
rencia existente entre la prestación económica que perciban
de la Seguridad Social y los salarios reales que en activo les
corresponda percibir .

Artículo 15 .° Perfeccionamiento .- Profesional . Cuan-
do los Colegios Profesionales organicen cursillos de perfec-
cionamiento profesional, las empresas vendrán obligadas a per-
mitir a los trabajadores que lo soliciten la asistencia a dichos
cursillos, siempre que no superen el 50% de las empresas y
hasta dicho límite .

Capítulo V
Derechos sindicales

Artículo 16 .°- a) La empresa considera a los Sindicatos
debidamente implantados en la plantilla como elementos bá-
sicos y consustanciales para afrontar a través de ellos las ne-
cesarias relaciones entre trabajadores y empresarios .

b) La empresa respetará el derecho de todos los trabaja-
dores a sindicarse libremente ; no podrá sujetar el empleo de
un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie
a su afiliación sindical .

c) La empresa no podrá despedir a un trabajador ni per-
judicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o
actividad sindical .

d) La empresa reconoce el derecho de los trabajadores
afiliados a un sindicato a celebrar reuniones, recaudar cuotas
o distribuir información sindical fuera de las horas de traba-
jo y sin perturbar la actividad normal de las empresas . Los
sindicatos podrán remitir información a todas aquellas em-
presas en las que dispongan de suficiente afiliación, a fin de
que ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo, y sin
que en todo caso, el ejercicio de tal práctica interrumpa el de-
sarrollo del proceso productivo .

Capítulo VI
Horas extraordinaria s

Artículo 17 .°- Con el fin de prestar una eficaz colabo-
ración en la erradicación del paro en el sector, ambas partes
convienen realizar horas extraordinarias solamente en caso de
extrema necesidad y en un mínimo de horas .
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La realización de horas extraordinarias habrá de ser soli-

citada a la Comisión Paritaria de Arbitraje con una antela-
ción mínima de setenta y dos horas a la fecha de iniciación
de los trabajos, justificándose ante la misma la urgencia y ne-
cesidad de las mismas .

La denegación se hará por escrito en el plazo máximo de
dos días, a partir de la petición .

Capítulo VII
Excedenci a

Artículo 18 .°- a) Dado el caso de que un trabajador ac-
cediera o fuera designado para el desempeño de un cargo pú-
blico o de carácter político, las empresas vienen obligadas a
conceder excedencia al expresado trabajador durante el tiem-
po que el mismo ocupe el cargo, significando ello la pérdida

tan sólo de los haberes establecidos, y, en ningún caso, la an-
tigüedad de que disponía en el momento de acceder al cargo,
acumulándose la del período en el desempeño de la función
pública .

b) Finalizado el desempeño del supuesto cargo al que se

ha hecho mención en el apartado anterior, la empresa queda
obligada a readmitir al trabajador excedente en el plazo no
superior a treinta días computados desde el día siguiente en
que éste lo solicite .

c) Para el resto de los supuestos casos de excedencia se
estará a lo dispuesto en la legislación vigente .

Capítulo VIII
Organos de control

Artículo 19 .° Comisión Paritaria .- Para entender de to-

do aquello que se derive de la aplicación e interpretación de
este Convenio se constituye en este mismo acto una Comisión
Paritaria que se compone de dos empresarios y dos trabaja-
dores, de los que han formado parte de la comisión negocia-
dora de este Convenio, teniendo como misión la de, entre
otras, vigilar el exacto cumplimiento de las normas pactadas

en este Convenio .

Las partes podrán designar los asesores que estimen opor-
tuno en número de uno por cada parte, los que gozarán de

voz pero no de voto .

Artículo 20.° Funcionamiento dela Comisión Paritaria.-

a) La Comisión Paritaria elaborará su propio reglamento de
régimen interior, y en el mismo figurarán con carácter obli-
gatorio, y entre otras, las siguientes disposiciones :

1 .- Las reuniones serán, como mínimo, trimestrale s

2 .- Las reuniones se efectuarán siempre, en horario dis-

tinto del laboral .

3 .- Entre reunión obligatoria y reunión obligatoria, cual-
quiera de las partes podrá convocar la reunión de la Comi-
sión avisando a los componentes de la misma, con una ante-
lación mínima de una semana, entendiéndose válidos los acuer-
dos tomados cuando los adopte, al menos, la mitad más uno
de los asistentes por cada parte a la reunión extraordinaria,
siempre que se conozca el orden del día fijado por el que con-

voque .

4.- Caso de que en cualquier cuestión que pudiera sur-

gir no hubiera acuerdo entre las partes, se convocará a toda

la comisión negociadora del presente Convenio que, de no lle-
gar a la solución del problema planteado pondrá el asunto en
manos de la autoridad laboral competente .

b) Las reclamaciones y cuestiones que los empresarios y
además de los trabajadores, quieran hacer llegar a la Comi-
sión Paritaria se presentarán por escrito en los Colegios Pro-
fesionales correspondientes o en las Centrales Sindicales .

Artículo 21 .° Abono de atrasos .- Las diferencias eco-
nómicas que se derivan por la aplicación del Convenio, serán
abonadas por las empresas en el plazo de 2 meses a contar
desde el día de la firma del mismo .

Unánimemente los asistentes, conforme en su totalidad,
en el Convenio anteriormente redactado, firman la presente
Acta una vez levantada la sesión siendo las 20 horas del día
expresado en el encabezamiento .

Tabla salarial del Convenio de Estudios Técnicos

Categorías Nivel Base
Plus .
Conv .

Grupo 1 . Titulado s

Titulados Grado Superior . . . . . . 1 109 .269 19 .89 5
Titulados Grado Medio . . . . . . . . 2 100.604 17.63 8

Grupo 2 . Administrativo s

Jefes Superiores (Of . Mayor) . . . 2 100 .604 17 .63 8
Jefes de Primera . . . . . . . . . . . . . . 3 96.822 15 .38 4
Oficiales de primera . . . . . . . . . . . 5 85 .725 15 .384
Oficiales de segunda . . . . . . . . . . . 6 82 .024 13 .129
Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 55 .820 10 .55 3
Aspirantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 55 .820 5.23 8
Auxiliares de primera . . . . . . . . . . 9 65.837 10 .875

Jefes de segunda . . . . . . . . . . . . . . 4 93.123 15 .384

Grupo 3. Técnicos

Jefes de equipo informática . . . . . 3 96.822 15 .384

Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 96 .822 15 .384
Programador de ordenador . . . . . 4 93.123 15 .384

Jefes de delineación . . . . . . . . . . . 4 93.123 15 .384

Delineantes proyectistas . . . . . . . . 5 85 .725 15 .384
Dibujantes proyectistas . . . . . . . . . 5 85.725 15 .834
Delineantes y dibujantes . . . . . . . . 6 82.024 13 .12 9

Calcador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 74.629 10.87 5
Coordinador de estudios . . . . . . . 5 85 .725 15 .38 4

Operador de ordenador . . . . . . . . 5 85 .725 15 .38 4

Auxiliar técnico . . . . . . . . . . . . . . . 11 55 .820 10 .55 3

Grupo 4 . Especialistas oficin a

Jefe de máquinas ordenador . . . . 5 85 .725 15 .384

Operadores de ordenador . . . . . . . 6 82.024 13 .129
Perforistas verificadores y cla . . . 8 74 .629 10 .875
Encargados de reprografía . . . . . . 6 82.024 13 .129
Entrevistadores y encuestadores 7 78 .330 10 .87 5

Grupo S. Subalternos

Conserje mayor . . . . . . . . . . . . . . . 8 74.629 10.87 5

Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 55 .820 6.19 2

Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 55 .820 6.19 2

Botones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 41 .046 5 .23 8

Limpiadoras (jornada completa) 13 55 .820 5 .23 8
Limpiadoras (por horas) . . . . . . . . 13 55 .820 5.23 8

Grupo 6. OEcios varios

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 82.024 13 .129

Oficial primera y conductor . . . . . 7 78 .330 10 .87 5
Oficial segunda . . . . . . . . . . . . . . . 8 74 .629 10 .875
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número 7375

LORCA

conveniente, para la adecuada prestación
del servicio y a través de las formas de
gestión que acuerde el Ayuntamiento,
conforme a la legislación de Régimen
Local .

tanas, balcones o terrazas, que ocasio-
nen suciedad ; se permitirá la limpieza de
alfombras y prendas, siempre que se to-
men las debidas precauciones y exclusi-
vamente entre las 22 y las 8 horas .

Ordenanza General de limpieza viaria,
recogida de residuos sólidos y tratamien-

to de los mismos

Sección primera
Disposiciones generales

Artículo 1 . Esta Ordenanza tiene por
objeto, la regulación de las actividades
dirigidas a la limpieza de los espacios pú-
blicos y recogida de desechos y residuos
sólidos para conseguir las adecuadas
condiciones de pulcritud y ornato urba-
nos .

Artículo 2 . A los efectos de incardi-
nación normativa, la regulación se atie-
ne a los principios de la Ley 42/1975, de
19 de noviembre sobre Recogida y Tra-
tamiento de los desechos y residuos só-
lidos urbanos, y demás disposiciones
aplicables .

Artículo 3 . Lo establecido en la pre-
sente Ordenanza, lo será sin perjuicio de
las disposiciones, de carácter especial re-
ferentes a los desechos radiactivos, aguas
residuales, productos tóxicos, contami-
nantes, peligrosos o cualquier otra clase
de materias que se regulen por sus nor-
mativas especíicas .

Artículo 4 . Se consideran desechos y
residuos sólidos, conforme a lo estable-
cido en el artículo 2 de la Ley 42/1975,
de 19 de noviembre, los producidos por
actividades y situaciones domiciliarias,
comerciales y de servicios, sanitarias, de
limpieza urbana, industriales, obras en
edificios, abandono de animales muer-
tos, muebles, enseres, vehículos y en ge-
neral todos aquellos cuya recogida,
transporte y almacenamiento o elimina-
ción, corresponda al Ayuntamiento, de
acuerdo con la legislación vigente .

Sección segunda: limpieza viaria
CAPITULO PRIMERO

Personas obligada s

Artículo S . La limpieza de red viaria
pública en todas sus variantes, y la re-
cogida de los residuos, de las mismas, se-
rá realizada por el Servicio Municipal
competente, con la frecuencia y horario

Artículo 6 . 1 . La limpieza de las ca-
lles, zonas verdes, zonas comunes, etc .,
de dominio particular, deberá llevarse a
cabo por la propiedad, siguiendo las di-
rectrices que dicte el Ayuntamiento, pa-
ra conseguir unos niveles adecuados . In-
dependientemente de las sanciones que
se impongan por el incumplimiento de
esta obligación, la Alcaldía podrá dispo-
ner que las operaciones de limpieza se
ejecuten por el propio Servicio Munici-
pal competente, a costa de la propiedad .

2. También están obligados las comu-
nidades de propietarios o quienes habi-
ten el inmueble o inmuebles colindantes
en su caso, a mantener limpios los pa-
tios de luces, patios de manzana, o cua-
lesquiera otras zonas comunes conforme
a sus normas estatutarias o acuerdos to-
mados al efecto por las respectivas Jun-
tas o Asambleas .

3 . Los residuos obtenidos serán depo-
sitados en recipientes, normalizados y
herméticos, quedando totalmente prohi-
bido depositarlos directamente en la vía
pública .

Artículo 7 . La limpieza de solares y
otros terrenos de propiedad particular
que se encuentren en suelo urbano, y no
estén incluidos en el artículo 6 de la Or-
denanza, corresponderá igualmente a la
propiedad .

CAPITULO SEGUNDO
Actuaciones no permitidas

Artículo 8. Queda prohibido realizar
cualquier operación que pueda ensuciar
las vías públicas, y de forma especial :

a) Lavar vehículos, cambiar el aceite
y otros líquidos, así como cualquier otra
actividad sobre los mismos, que ensucien
la vía pública .

b) Manipular o seleccionar los dese-
chos o residuos sólidos urbanos, produ-
ciendo su dispersión, dificultando su re-
cogida o alterando sus envases .

c) Sacudü prendas o alfombras en la
vía pública o sobre la misma desde ven-

Artículo 9. 1 . Se prohíbe arrojar a la
vía pública todo tipo de residuos o des-
perdicios que puedan ensuciarla, ya sea
su naturaleza dé tipo sólido, líquido o
gaseoso . Quienes transiten por las calles,
plazas, etc ., y quisieran desprenderse de
residuos de pequeña entidad, como cás-
caras, papeles o cualquier desperdicio si-
milar, utilizarán las papeleras instaladas
para tal fin . Los chicles deberán deposi-
tarse envueltos en su funda, no pudién-
dose depositar en las papeleras residuos
líquidos . Igualmente se prohíbe arrojar
residuos desde los vehículos, ya sean en
marcha o parados, incluidas las colillas
de tabaco .

2 . Los usuarios deberán abstenerse de
toda manipulación sobre papeleras, mo-
verlas, volcarlas o arrancarlas, así como
cualquier otro acto que deteriore su pre-
sentación o las haga inutilizables para el
uso a que están destinadas .

Artículo 10 . Se prohíbe partir leña, en-
cender lumbre en las calles o plazas pú-
blicas .

A rt ículo 11 . Se prohíbe rasgar o qui-
tar carteles, salvo el personal encargado
de esta misión .

Artículo 12. Queda prohibido realizar
pintadas, colocar carteles en fachadas,
así como en los lugares no autorizados,
por el Ayuntamiento para tal fin .

Artículo 13 . 1 . No se permite realizar
actos de propaganda o cualquier otra
clase que supongan lanzar carteles, fo-
lletos u hojas sueltas, cuando tales ac-
tos ensucien los espacios públicos .

2 . Quedará dispensada la propagan-
da electoral durante los períodos legal-
mente habilitados, y aquellos otros de es-
pecial significación política y general par-
ticipación ciudadana en los que sea per-
tinente la realización de actos publicita-
rios de acuerdo con las disposiciones mu-
nicipales, que se adopten a tales efectos .

Artículo 14. Tendrá la consideración
de acto independiente a efectos de san-
ción, cada actuación separada en el tiem-
po o en el espacio contraria a lo esta-
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blecido en los artículos anteriores . Serán
responsables de la infracción aquellas
personas físicas o jurídicas, que promue-
van o gestionen la publicidad, y en su de-
fecto y prueba en contrario, aquellas en
cuyo favor se haga la misma .

sideran medidas oportunas la colocación
de lonas a la carga, cierre hermético de
las cajas, válvulas, conducción pruden-
te, y en general todas aquellas que lle-
ven la carga debidamente acondiciona-
da y cubierta .

habrán de ser retirados en el plazo más
breve posible, después de terminados los
trabajos, dejándolos entre tanto debida-
mente amontonados, de modo que no se
perturbe la circulación de peatones ni
vehículos ; y cumpliendo lo fijado en el
artículo 17 .3 .

CAPITULO TERCERO
Medidas respecto a determinadas activi-

dades

Artículo 15 . La limpieza de escapara-
tes, toldos, puertas, etc ., de estableci-
mientos comerciales se realizará de tal
forma que no ensucien la vía pública y
siempre en horas que ocasionen menos
molestias, a los vecinos y al tráfico .

Artículo 16 . 1 . Quienes estén al fren-
te de kioskos o puestos autorizados en
vía pública, bien sea en mercadillos o si-
tuados aislados, están obligados a man-
tener limpio el espacio en que desarro-
llen su cometido y sus proximidades du-
rante el horario en que realicen su acti-
vidad y a dejarlo en el mismo estado una
vez finalizada ésta .

2 . La misma obligación incumbe a los
dueños de cafeterías, bares, heladerías,
discotecas y establecimientos análogos en
cuanto a la superficie de vía o espacio
libre público que se ocupe con velado-
res, sillas, etc ., así como a la zona pró-
xima a la longitud de su fachada que se
pueda ver afectada por su actividad co-
mercial .

3 . Los titulares de concesiones, arrien-
dos o simple autorización municipal que
disfruten de la ocupación de espacios en
vías públicas, así como las Administra-
ciones de Lotería, ONCE, y Expendedu-
rías de Tabaco, tienen obligación de ins-
talar, por su cuenta y cargo, las papele-
ras necesarias, en la vía pública al acce-
so al local . La recogida de los residuos
acumulados en las mismas, se efectuará
por el Servicio Municipal competente .
Para el conjunto histórico-artístico, se
instalarán papeleras que vayan acorde
con el mismo .

Artículo 17. 1 . Los propietarios y con-
ductores de vehículos que transporten
materiales que puedan ensuciar la vía pú-
blica, tales como escombros, áridos,
aceites, hormigón, cartones, papeles,
materiales pulverulentos o cualquier otra
materia similar, habrán de tomar cuan-
tas medidas sean precisas para cubrir ta-
les materiales, durante el transporte y
evitar que a causa de su naturaleza o por
efecto de la velocidad del vehículo o
viento, caigan sobre la vía pública parte
de los materiales transportados, se con-

2 . Con los bajos y ruedas de los ve-
hículos que abandonen las obras debe-
rán tomarse los cuidados oportunos, con
objeto de que no ensucien la vía públi-
ca .

3 . Se prohíbe expresamente arrojar
arenas o escombros directamente sobre
las vías públicas .

4 . En las obras de ejecución se toma-
rán las medidas adecuadas, tales como
colocación de redes protectoras en facha-
das, colocación de conductos de evacua-
ción de escombros, etc ., con el objeto de
reducir al mínimo las molestias ocasio-
nadas por los escombros y el polvo .
Igualmente se tomarán las debidas pre-
cauciones cuando se usen ls mangas de
riego en las obras .

5 . Los responsables de los anteriores
apartados, serán sus propietarios y las
empresas constructoras .

Artículo 18 . Terminada la carga y des-
carga de cualquier vehículo, con obser-
vancia de las normas que para tales ac-
tividades establezca la Ordenanza Mu-
nicipal específica, se procederá a limpiar
las aceras y calzadas que hubieren sido
ensuciadas durante la operación retiran-
do de la vía pública los residuos verti-
dos . Están obligados al cumplimiento de
este precepto los dueños de los vehícu-
los y subsidiariamente, los titulares de los
establecimientos o fincas en que haya si-
do efectuada la carga o descarga .

Artículo 19 . El personal de estableci-
mientos o industrias que utilicen para su
servicio vehículos de tracción mecánica
y los estacionen habitualmente en la vía
pública, deberá limpiar debidamente, y
con la frecuencia necesaria el espacio
ocupado por los mismos. Este precepto
es también aplicable a los espacios reser-
vados paa el establecimiento de camio-
nes, autobuses urbanos y autocares de al-
quiler, siendo responsables de la infrac-
ción sus propietarios .

Artículo 20 . Cuando se realicen pe-
queñas obras en la vía pública, con mo-
tivo de canalizaciones, tapado de calas,
etc ., y sin perjuicio del estricto cumpli-
miento sobre señalizaciones y baliza-
miento que establezca la Ordenanza Mu-
nicipal específica y demás normas de
aplicación, los sobrantes y escombros

Artículo 21 . En las obras donde se
produzcan cantidades de escombros su-
periores a un metro cúbico de volumen,
habrán de utilizarse para su almacena-
miento en la vía pública contenedores de
escombros y obras, amparados por la co-
rrespondiente autorización conforme a
lo establecido en las Ordenanzas Muni-
cipales específicas . Este tipo de contene-
dor será de chapa metálica y con dispo-
sitivo adecuado, que impida durante el
vertido la propagación de materia pulí-
gena o cualquier otro contaminante at-
mosférico . En estos contenedores esta-
rá prohibido verter residuos orgánicos o
que puedan descomponerse . Tanto pa-
ra el presente artículo, como para el an-
terior serán responsables las personas
que realicen el trabajo y subsidiariamen-
te, la entidad que representen .

Artículo 22. Las personas que conduz-
can animales por la vía pública, además
de cumplir con las Ordenanzas Munici-
pales específicas y demás normativas
aplicables, deberá impedir que éstos de-
positen sus deyecciones en cualquier lu-
gar destinado al tránsito de peatones .
Para que realicen dichas deyecciones ha-
brán de llevarlos a la calzada junto al im-
bornal o buzón del alcantarillado o a los
lugares que el Ayuntamiento pueda des-
tinar para tal fin .

Artículo 23 . En el caso de vehículos
abandonados que dificulten las operacio-
nes de limpieza o den aspecto indecoro-
so a las vías públicas, deberán ser reti-
rados de las mismas, por medio del ser-
vicio de grúa municipal .

Artículo 24 . Quedan prohibidos los
trituradores domésticos e industriales,
que evacuen desechos sólidos al alcan-
tarillado .

CAPITULO CUARTO
Solares

A rtículo 25 . Todos los solares estarán
cercados con una valla de 2 metros de
altura mínima, ejecutada con material y
espesor conveniente para asegurar su
conservación en buen estado ; cumplien-
do igualmente los demás requisitos esta-
blecidos para los solares en el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana. Se estable-
cerá una puerta, o dispositivo adecuado
que facilite el acceso al solar, con
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objeto de realizar las operaciones de lim-
pieza . Quedan exceptuados aquellos so-
lares destinados a uso público por deci-
sión municipal .

a) Colocar carteles y realizar inscrip-
ciones o pintadas en suelos, kioskos, ca-
binas, fachadas, farolas, verjas, papele-
ras, contenedores, mobiliario urbano, et-
cétera .

Servicio Municipal competente, todos los
medios humanos y materiales para cum-
plir con su misión .

Artículo 26 . Los solares deben man-
tener unos niveles óptimos, de limpieza
desde el punto de vista higiénico y sani-
tario . Los responsables de las anteriores
medidas, tanto las descritas en el presen-
te artículo, como en el anterior, serán los
propietarios físicos o jurídicos de los
mismos .

Artículo 27 . Queda prohibido verter
todo tipo de residuo en los solares . La
limpieza de los mismos correrá por cuen-
ta del propietario, siendo potestad de la
Alcaldía, ordenar la realización de la lim-
pieza de los solares por parte del Servi-
cio Municipal competente, con cargo al
propietario .

CAPITULO QUINTO
Limpieza de edificaciones

Artículo 28 . Los propietarios de las
fincas, viviendas y establecimientos, es-
tán obligados a mantener en constante
estado de limpieza las diferentes partes
de los inmuebles que sean visibles desde
la vía pública, de tal manera que se con-
siga una uniformidad en su estética,
acorde con su entorno urbano, debien-
do mantener los inmuebles en estado de
seguridad, salubridad y ornato público .

Artículo 29 . Cuando se realice la lim-
pieza de escaparates, puertas, marque-
sinas, toldos o cortinas de los estableci-
mientos comerciales tal como indica el
artículo 15 de la presente Ordenanza, se
tomarán las debidas precauciones para
no causar molestias a los transeúntes, ni
ensuciar la vía pública, y si no obstante,
ésta fuera ensuciada, los dueños del es-
tablecimiento están obligados a su lim-
pieza inmediata, retirando los residuos
resultantes . Iguales precauciones habrán
de adoptarse para la limpieza de balco-
nes y terrazas, así como el riego de las
plantas, macetas, jardineras, instaladas
en los mismos .

Artículo 30 . Cuando se proceda a la
limpieza de las fachadas, se tomarán las
debidas precauciones, tales como acor-
donado o vallado de la zona a arreglar,
colocación de redes protectoras, etc ., con
objeto de reducir las posibles molestias
al ciudadano .

Artículo 31 . Al objeto de mantener las
condiciones de limpieza y pulcritud que
exigen el ornato y la estética de la ciu-
dad, queda prohibido :

b) Rasgar, ensuciar o arrancar aque-
llos carteles o anuncios situados en los
lugares o emplazamientos autorizados y
utilizados al efecto .

2 . A efectos de responsabilidad se es-
tará a lo establecido en el artículo 13 .2 .
de esta Ordenanza .

3 . Se considerarán separadamente co-
mo actos sancionables las actuaciones
contrarias a lo dispuesto anteriormente,
en relación con los anuncios o carteles
de cualquier contenido fijados en cada
lugar prohibido .

Artículo 32 . 1 . Los propietarios o ti-
tulares de inmuebles, monumentos, kios-
kos, etc ., cuidarán en cumplimiento de
la obligación establecida en el artículo
28, de mantener limpias las fachadas de
cualquier tipo de anuncio que no sea el
específico de una profesión, o actividad
mercantil, pudiéndose por el Ayunta-
miento establecer formatos o modelos al
efecto .

2 . Unicamente se permitirá la coloca-
ción de carteles o anuncios en los sitios
destinados a este objeto, siempre que
además estén amparados por la precep-
tiva licencia municipal y se cumplan las
normas aplicables de la Ordenanza Mu-
nicipal específica y demás normas afec-
tadas .

Artículo 33. Cuando emplazamientos
no autorizados hayan sido objeto de pin-
tadas, o pegado de carteles, el propieta-
rio o persona encargada lo comunicará
al Servicio Municipal competente, que
procederá a su limpieza con cargo a la
persona que resulte responsable .

Artículo 34 . Durante los períodos elec-
torales legislativos y aquellos otros de ge-
neral participación ciudadana en los que
sea pertinente la realización de actos de
propaganda y publicidad, el Ayunta-
miento de Lorca adoptará, de conformi-
dad con lo que disponga en la respecti-
va normativa, espacios especialmente re-
servados para su utilización como sopor-
tes publicitarios .

CAPITULO SEXTO
Obligaciones municipales

Artículo 35 . El Ayuntamiento vendrá
obligado a poner a disposición del

A rt ículo 36 . Los animales vivos sin
dueño y en especial los perros, serán re-
tirados de las vías públicas por los lace-
ros municipales, de acuerdo a las instruc-
ciones de la Alcaldía, con el fin de que
no ensucien las calles al romper los reci-
pientes de basura .

Artíclo 37 . El Ayuntamiento vendrá
obligado a la instalación y mantenimien-
to de papeleras en número suficiente en
las vías públicas, para cubrir todas las
necesidades .

Artículo 38. Las tareas de limpieza
viaria comprenderá : el barrido, riego de
las vías públicas, baldeo de las calzadas,
paseos, aceras, vaciado de las papeleras,
limpieza de los alcorques de los árboles,
recogida y transporte de todos los resi-
duos urbanos procedentes de estos ser-
vicios, y la limpieza de manchas de com-
bustible dejados por los vehículos en el
pavimento .

Artículo 39 . No se considerarán acti-
vidades obligación del Servicio Munici-
pal competente, las tareas de limpieza,
riego y mantenimiento del arbolado y
plantas en parques, jardines y glorietas ;
la limpieza de los solares y la retirada de
los materiales procedentes de derribos,
obras, tala arbolado y jardines .

Artículo 40 . La limpieza viaria noctur-
na quedará finalizada antes de las 8 ho-
ras, quedando durante el día montados
los equipos y brigadas de mantenimien-
to de barrios periféricos y extrarradios .

Artículo 41 . El Servicio Municipal
competente, enterrará todas las materias
que pudieran resular peligrosas por ser
putrecibles, nocivas o malolientes . En es-
tas materias se incluyen los animales
muertos abandonados en la vía pública
y cualquier otro producto análogo a re-
querimiento de la Alcaldía .

Artículo 42. Los vehículos del Servi-
cio Municipal competente, irán conve-
nientemente rotulados al menos con lo
siguiente : «Excmo . Ayuntamiento de
Lorca-Servicio de Limpieza», y ostentará
el escudo de la ciudad.

Artículo 43 . El riego y baldeo de las
vías públicas se intensificará según los
problemas en la época estival, con el fin
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de mantener las calles en el estado de hu-
medad que impida la producción de pol-
vo y al mismo tiempo un ambiente más
fresco en esta época .

Artículo 44. En caso de nevada, el Ser-
vicio Municipal competente, verterá la
sal apropiada y en cantidad suficiente so-
bre la acera y calzada, con el fin de im-
pedir la formación de hielo .

Artículo 45. En aquellas épocas del
año que se den temperaturas durante el
día o la noche que facilite la formación
de hielo, no se regará ni baldeará .

Artículo 46 . Los días de fuertes llu-
vias, inmediatamente que cese ésta, se in-
tensificará la limpieza del pavimento, eli-
minando el barro y los arrastres produ-
cidos por el agua en su descenso .

Artículo 47. Anualmente el Ayunta-
miento realizará una desratización de
choque .

Artículo 48 . El servicio de limpieza se
realizará diariamente, excepto los do-
mingos y festivos, previstos en el calen-
dario laboral ; en caso de festivos conse-
cutivos, se estará a lo dispuesto por la
Alcaldía, considerándose aconsejable
tender al logro de la limpieza viaria dia-
ria, incluidos domingos y festivos .

Artículo 49. Los residuos procedentes
de las operaciones de limpieza, de que
se trata en esta sección, se depositarán
en recipientes adecuados, hasta su reti-
rada por parte del Servicio, para su
transporte y vertido .

Sección tercera
CAPITULO PRIMERO

Normas generales

suras domésticas y asimilables a domés-
ticas, procedentes de los edificios parti-
culares, viviendas, apartamentos, hote-
les, locales comerciales y en general de
todos los establecimientos comerciales e
industriales situados dentro de los lími-
tes de la población .

Artículo 53 . Tendrán la consideración
de basuras :

a) Los residuos y desperdicios de la ali-
mentación y del consumo doméstico, ta-
les como latas, vidrio, papel, cartón, ho-
jas y peladuras .

b) Las hojas caducas y de forma ge-
neral todos los productos procedentes de
la limpieza de las vías públicas .

c) Todos los productos procedentes de
la recogida de ferias, mercados, matade-
ros, plazas, lonjas y toda clase de luga-
res públicos .

d) Todas las materias nocivas, peligro-
sas, malolientes o putrecibles, así como
aquellos productos o detritus que sean
indicados por la Alcaldía .

e) Los envoltorios y papeles de los es-
tablecimientos industriales y comer-
ciales .

f) Desperdicios procedentes de sana-
torios, hospitales, clínicas y ambulato-
rios .

g) Los animales muertos en la vía pú-
blica .

h) Los restos de mobiliario, enseres,
trastos inútiles, colchones, somieres,
electrodomésticos, etc .

i) Los vehículos abandonados en la vía
pública, sin perjuicio de su consideración
especial, de conformidad con la presen-
te Ordenanza .

c) Las cenizas y restos metálicos de fá-
bricas en general, los residuos y desper-
dicios de industrias .

d) Las virutas, bien sean procedentes
de talleres (metálicas) o de carpinterías
(madera o derivados) .

e) Los residuos orgánicos, proceden-
tes de hospitales, sanatorios y clínicas .

f) Los productos procedentes de la po-
da de plantas, arbolado, jardines, etc .

g) Las tierras de desmonte o desechos
de obras .

h) El estiércol de cuadras, establos y
corrales .

i) Cualesquiera otros productos aná-
logos .

Artículo 55 . Los recipientes a utilizar
para la recogida de residuos sólidos ur-
banos, serán :

1 . Bolsa de plástico, correctamente
anudada y no retornable, facilitada por
el usuario, y que cumpla unas condicio-
nes de resistencia .

2 . Contenedores del tipo que puedan
ser volteados por los equipos del Servi-
cio Municipal competente . El uso de la
bolsa de plástico es obligatoria también
para el depósito en los contenedores . La
conservación de los contenedores será
responsabilidad del Servicio Municipal
competente .

A rt ículo 56. No podrán utilizarse ca-
jas de cartón o madera, sacos, calderos,
cubos, bidones o cualquier otro tipo de
recipiente improvisado o inadecuado .
Las cajas de cartón deberán ser trocea-
das para su posterior depósito en el con-
tenedor, con el fin de no reducir la ca-
pacidad útil del mismo .Artículo 50 . Esta sección comprende

las normas que deben ser cumplidas, por
los productores de desechos y residuos
sólidos enumerados en el artículo 4 . °,
con referencia a la presentación y entre-
ga de los mismos para su recogida y
transporte .

Artículo 51 . La recogida de residuos
sólidos será establecida por el Servicio
Municipal competente con la frecuencia
y horario que se consideren oportunos,
dando la publicidad necesaria para co-
nocimiento de los vecinos .

Artículo 52 . El servicio de recogida de
basuras comprenderá la retirada, acumu-
lación y conducción de las ba-

j) En general todos aquellos residuos
cuya recogida, acumulación, transporte
y almacenamiento o eliminación corres-
ponda a los Ayuntamientos de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Régimen
Local y demás disposiciones vigentes .

Artículo 54 . No se considerarán com-
prendidos en la denominación de basu-
ras :

a) Los escombros procedentes de pe-
queñas o grandes obras públicas o pri-
vadas de construcción .

b) Las escorias y cenizas de las cale-
facciones domésticas individuales o cen-
trales de viviendas .

Artículo 57 . Los residuos de natura-
leza especial se adecuarán a las normas
específicas que se dicten para cada caso
concreto .

Artículo 58 . De la recepción de los re-
siduos sólidos se hará cargo el personal
dedicado a la misma, y quien los entre-
gue a cualquier otra persona física o ju-
rídica que carezca de la correspondiente
concesión o autorización municipal, de-
berá responder solidariamente con ésta
de los perjuicios que pudieran producir-
se por causa de aquéllos, independien-
temente de las sanciones a que hubiere
lugar . En ningún caso y bajo
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ningún pretexto, deberán entregarse los
residuos al personal encargado del barri-
do y riego de calles .

Artículo 59. Ninguna persona física o
jurídica podrá dedicarse a la recogida,
transporte aprovechamiento de los resi-
duos sólidos cualquiera que sea su na-
turaleza, sin la previa concesión o auto-
rización municipal .

Artículo 60. Cuando los residuos só-
lidos por su naturaleza y a juicio del Ser-
vicio Municipal competente, pudieran
presentar, características que los hagan
tóxicos o peligrosos, se exigirá al produc-
tor o poseedor de los mismos, que pre-
viamente a su recogida, realice un trata-
miento para eliminar o reducir en lo po-
sible estas características o que los depo-
site en forma o lugar adecuados .

Artículo 61. Asimismo, los producto-
res o poseedores de residuos potencial-
mente tóxicos o peligrosos, o que por sus
características puedan producir trastor-
nos en el transporte y tratamiento que-
dan obligados a proporcionar al Ayun-
tamiento información completa sobre su
origen, cantidad y características, sien-
do responsables en todo momento de
cuantos daños se produzcan cuando se
hubiere omitido o falseado aquella infor-

mación .

Artículo 62 . Los residuos de los cen-
tros sanitarios, deberán ir envasados de
tal forma, que los procedentes de qui-
rófanos, curas, etc ., vayan separados de
los residuos procedentes de comedores,

cafeterías, etc . Los residuos de carácter
radiológico se atendrán a la normativa
especifica que se dicte en su caso .

Artículo 63 . En los edificios con pa-
tio de manzana en los que el vehículo de
recogida no tenga acceso, los propieta-
rios tendrán que disponer los residuos
sólidos en el acceso al patio de manza-
na . Igualmente en aquellas urbanizacio-
nes, colonias, o poblados en los que la
circulación esté prohibida, los propieta-
rios dispondrán los residuos en el acce-
so al poblado .

A rtículo 64 . Aquellas entidades que
produzcan residuos en cantidades supe-
riores a los 30 Kg por día, podrán ser
autorizados a que realicen el transporte
por sus propiw medios hasta el punto
de vertido indicado, previa su tramita-
ción como actividad molesta, insalubre
y nociva . En caso de que el Servicio

Municipal competente realizara dicho
transporte, se efectuará con cargo a la
entidad .

Artículo 65. Al Servicio Municipal
competente, no le compete ninguna ma-
nipulación de los residuos dentro de las
fincas, edificios, etc ., ya se trate de en-
tidades privadas como públicas .

CAPITULO SEGUNDO
Residuos domiciliarios

Artículo 66 . Se entiende por residuos
domiciliarios los que proceden de la nor-
mal actividad doméstica, así como los
producidos en establecimientos comer-
ciales que por su naturaleza y volumen
son asimilables a los anteriores .

Artículo 67 . Para el casco urbano el
servicio se realizará diariamente excep-
to domingos y festivos ; en caso de coin-
cidencia de festivos consecutivos, se es-
tará a lo dispuesto por el Ayuntamiento
para cada uno de ellos . El servicio ten-
derá a realizarse en jornada nocturna .
No obstante a lo anterior, igualmente se
tenderá a la realización del servicio a dia-
rio, incluidos los domingos y festivos .
Para las diputaciones, por su distancia,
dispersión y complejidad se realizará con
una frecuencia alterna .

Artículo 68 . Los residuos serán depo-
sitados en la vía pública todos los días
laborables, excepto las vísperas de los
días que no haya servicio siendo el ho-
rario de depósito lo más cercano posi-
ble al comienzo de la recogida, en las dos
horas anteriores al comienzo del servi-
cio .

Artículo 69. Para aquella recogida es-
pecial, que se efectúe en jornada diur-
na, se comunicará a los usuarios el ho-
rario de depósito de las basuras en las
vías públicas .

CAPITULO TERCERO
Residuos indust riale s

Artículo 70. Los productores o posee-
dores de residuos industriales especiales,
están obligados a la adopción de cuan-
tas medidas sean necesarias paa asegu-
rar que el transporte, tratamiento, elimi-
nación, o en su caso, aprovechamiento
de los mismos se realice sin riego para
las personas . En consecuencia, estos re-
siduos deberán ser depositados en ver-
tederos de seguridad siendo los propie-
tarios de tales residuos los únicos resnon-
sables de los posibles daños o perjuicios
que los mismos puedan ocasionar .

Artículo 71 . Serán considerados resi-
duos industriales especiales, aquellos que
por sus características no puedan ser cla-
sificados como inertes o asimilables a los
residuos urbanos y en general los que
presenten un riesgo potencial para la sa-
lud o medio ambiente .

Artículo 72. Los productores o posee-
dores de residuos industriales, cualquie-
ra que sea su naturaleza, llevarán un re-
gistro en el que se hará constar diaria-
mente, el origen, cantidad y caracterís-
ticas de los mismos, así como la forma
de eliminación o aprovechamiento y lu-
gar de vertido . Dicho registro podrá ser
examinado en todo momento por el pe-
sonal municipal acreditado para ello, le-
vantando acta de la inspección reali-
zada .

Artículo 73 . Para deshacerse de los re-
siduos industriales será necesaria la co-
rrespondiente autorización municipal,
indicándose a la vista de la naturaleza y
características de los mismos, el lugar pa-
ra su eliminación o aprovechamiento .

Artículo 74 . 1 . Cuando los residuos in-
dustriales sean inicialmente tóxicos o pe-
ligrosos o puedan resultar de tal condi-
ción por el transcurso del tiempo, sólo
podrán ser depositados en instalaciones
especiales que aseguren su destrucción o
inocuidad .

2 . El transporte de los desechos o re-
siduos sólidos industriales podrá efec-
tuarse por los propios productores o po-
seedores, o por terceras personas que
cuenten con la oportuna y específica li-
cencia municipal y mediante vehículos
especialmente acondicionados para evi-
tar todo riesgo .

3 . Una vez efectuado el vertido en las
zonas especialmente habilitadas para ta-
les residuos, se acreditará, documental-
mente esta circunstancia ante el Aytin-
tamiento .

CAPITULO CUARTO
Tierras y escombro s

Artículo 75 . Queda terminantemente
prohibido depositar en los recipientes
normalizados destinados a residuos do-
miciliarios, los escombros procedentes de
cualquier clase de obra . Los escombros
y las tierras producto del vaciado o mo-
vimientos de tierra, derribos, obras, etc .,
habrán de eliminarse por el interesado
conforme a la Ordenanza correspon-
diente .
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Artículo 76 . Se prohíbe arrojar en la
vía pública toda clase de escombros o de-
sechos procedentes de obras en construc-
ción y remodelación de edificios o de
obras realizadas en el interior de los mis-
mos, sea en la totalidad o en alguna de
las viviendas .

Artículo 77. Igualmente queda prohi-
bido almacenar en la vía pública fuera
de los límites de la valla protectora de
las obras, material de construcción: are-
na, ladrillos, cemento, herramental, etc .

Artículo 78 . Los residuos y materia-
les de los artículos anteriores sólo podrán
almacenarse en la vía pública, cuando
por parte del Servicio Técnico Munici-
pal competente se acredite la imposibili-
dad de dar cumplimiento al artículo an-
terior ; utilizando para ello, contenedo-
res adecuados cuya instalación habrá de
cumplir los requisitos y condiciones que
se señalen en la Ordenanza correspon-
diente y en los artículos siguientes .

Artículo 79. La colocación de los con-
tenedores de obras requerirá la oportu-
na autorización municipal, cuyo núme-
ro deberá indicarse en un lugar visible de
los mismos, siendo el único elemento de
identificación de su titular .

Artículo 80 . Los contenedores de
obras deben estar dotados de los dispo-
sitivos adecuados que permitan mante-
nerlos cubiertos cuando no sean utiliza-
dos, para preservar el ornato urbano y
evitar que otras pesonas arrojen en aqué-
llos basuras domiciliarias o trastos inú-
tiles .

A rt ículo 81 . Cuando los contenedores
se encuenten llenos de escombros se pro-
cederá en plazo no superior a las 48 ho-
ras, a su retirada y sustitución por otros
vacíos . A estos efectos los materiales de-
positados no podrán rebasar en ningún
caso el plano delimitado por las aristas
superiores del contenedor .

A rt ículo 82 . Para la instalación y uso
de suplementos añadidos de los conte-
nedores, con el fin de aumentar la capa-
cidad del recipiente, es preceptivo la co-
rrespondiente autorización municipal .

Artículo 83 . En caso de incumplimien-
to de lo preceptuado en los artículos an-
teriores, el Ayuntamiento podrá retirar
el contenedor, que una vez vaciado que-
dará en depósito, previo pago de los gas-
tos a que ascienda la retirada, transpor-
te y vertido .

CAPITULO QUINTO
Escorias y cenizas

Artículo 84 . Las escorias y cenizas de
los generadores de calor podrán ser re-
tirados por el Ayuntamiento a petición
de los interesados, a los que se les pasa-
rá el correspondiente cargo, por parte del
Servicio Municipal competente .

Artículo 85 . No se aceptará la recogi-
da de escorias de edificios, si las mismas
no se depositan en recipientes con carga
no superior a los 25 kilogramos y homo-
logados por el Ayuntamiento .

CAPITULO SEXTO
Muebles, enseres y objetos inútile s

Artículo 86 . Queda prohibido depo-
sitar en los espacios públicos, muebles,
enseres y objetos inútiles para que sean
retirados por los camiones colectores de
la recogida domiciliaria .

Artículo 87 . Las personas que deseen
desprenderse de tales elementos lo soli-
citarán al Servicio Municipal competen-
te, que le indicará el día y la hora de es-

ta recogida .

CAPITULO SEPTIMO
Vehículos abandonado s

A rtículo 88 . Sin perjuicio de las cau-
sas de retirada y depósito de vehículos
previstas en el Código de la Circulación
y en la Ordenanza Municipal correspon-
diente, los servicios de la grúa munici-
pal procederán a la retirada de los vehí-
culos situados en la vía pública o terre-
nos adyacentes y espacios libres públicos,
siempre que por sus signos exteriores,
tiempo que permanecieren en la misma
situación u otras circunstancias, puedan
considerarse residuos sólidos urbanos co-
mo consecuencia de su situación de
abandono .

A rtículo 89. A efectos de esta Orde-
nanza y en ámbito de aplicación se con-
siderarán aquellos vehículos, o sus res-
tos, que por sus signos exteriores no sean
aptos para circular por carecer de algu-
no de los elementos necesarios o que,
aun contando aparentemente con la to-
talidad de estos elementos, tanto sus evi-
dentes señales de deterioro como el tiem-
po de permanencia en idéntica posición
de estacionamiento, permitan presumir
la misma situación de abandono.

Artículo 90 . Se excluyen de la consi-
deración de abandonados aquellos vehí-
culos sobre los que recaiga orden o man-
damiento judicial, conocido por el

Ayuntamiento, para que permanezca en
la misma situación, aunque la autoridad
municipal podrá recabar la adopción de

medidas pertinentes en orden al ornato

urbano .

Artículo 91 . Efectuada la retirada y

depósito de un vehículo abandonado,
conforme a los términos definidos en el

artículo anterior, el Ayuntamiento lo no-
tificará a quien figure como titular en el
Registro de Vehículos, o quien resultare

ser su legítimo propietario, en la forma
establecida en el artículo 80 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

A rtículo 92 . En la misma notificación
se requerirá al titular del vehículo para

que manifieste si de acuerdo con el artí-
culo 3 .2 de la Ley 42/1975, de Recogida
y Tratamiento de los Desechos y Resi-
duos Sólidos Urbanos, deja el vehículo

o sus restos a disposición del Ayunta-
miento que adquirirá su propiedad o por

el contrario opta por hacerse cargo de los
mismos para su eliminación conforme a
las prescripciones de dicha Ley ; aperci-

biéndole que en caso de silencio duran-
te el plazo indicado se entenderá que op-
ta por la primera de las posibilidades . Si
el propietario del vehículo o sus restos

fuera desconocido, la notificación indi-
cada se efectuará conforme a las normas
generales .

Artículo 93 . En todo caso los propie-
tarios de los vehículos o sus restos debe-
rán soportar los gastos de recogida,

transporte y depósito cuyo abono, será
previo en los supuestos en que opten por
hacerse cargo de aquellos conforme a lo
establecido en el artículo anterior .

Artículo 94 . Quienes voluntariamen-

te quieran desprenderse de un vehículo,
pueden solicitarlo al Ayuntamiento me-
diante escrito al que se adjuntará la ba-

ja del mismo expedida por el Organis-
mo competente de la Administración del
Estado, haciéndose cargo de los gastos
de recogida y transporte que se ocasio-

nen .

A rt ículo 95 . Cualquier persona podrá
comunicar al Ayuntamiento o a los

Agentes de la Autoridad, por escrito o
verbalmente, la existencia de un vehícu-
lo o sus restos presumiblémente abando-
nados, sin que por tal actuación adquiera
derecho alguno sobre aquellos o su

valor .
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CAPITULO OCTAVO
Animales muerto s

Artículo 96. Se prohíbe arrojar los ca-
dáveres de los animales a las vías y cau-
ces públicos . La sanción por incumpli-
miento de esta norma será independien-
te de las responsabilidades que estén pre-
vistas en la normativa de orden sanita-
rio .

Artículo 97 . Serán retirados por el Ser-
vicio Municipal competente, los anima-
les muertos que se encuentren en la vía
pública .

A rt ículo 98 . Las personas que necesi-
ten desprenderse de animales muertos lo
harán a través del Servicio Municipal
competente, que procederá a su recogi-
da, transporte y eliminación, siendo el
coste de este servicio a cargo de la per-
sona física o jurídica que precise des-
prenderse del cadáver ; se incluyen tanto
los animales domésticos en régimen de
convivencia como los de explotaciones
ganaderas, industriales y équidos de uso
deportivo .

Artículo 99 . Lo anterior no exime, en
ningún caso, a los propietarios, de la
obligación de comunicar la baja del ani-
mal y las causas de su muerte, cuando
así venga establecido en ordenanzas o re-
glamentos municipales o disposiciones
legales vigentes .

Artículo 100. Quienes observen la pre-
sencia de un animal muerto en la vía pú-
blica pueden comunicar tal circunstan-
cia al Servicio Municipal competente, a
fin de proceder a la retirada del cadáver
en las condiciones higiénicas necesarias
para tal operación .

CAPITULO NOVENO
Residuos clínico s

Artículo 101 . A efectos de esta Orde-
nanza se consideran residuos clínicos :

1 .0 Los procedentes de vendajes, ga-
sas, algodones, jeringuillas, restos de me-
dicamentos o sus envases, tubos de en-
sayo, etc .

2 .0 Los asimilables a residuos domi-
ciliarios, tales como restos de comida,
basura procedente de la limpieza y em-
balajes .

3 . ° En general, todo residuo que se
produzca en clínicas, sanatorios, hospi-
tales, laboratorios, y demás estableci-
mientos sanitarios de carácter análogo .

Artículo 102 . 1 . Los residuos proce-
dentes de centros sanitarios han de estar
debidamente envasados y cerrados, uti-
lizando para ello recipientes normaliza-
dos . Los residuos procedentes de quiró-
fanos, curas, etc ., estarán separados de
los procedentes de los comedores, bares,
cafeterías, etc ., con el fin de evitar con-
tagios e infecciones .

2 . Los establecimientos que produzcan
residuos clínicos, tendrán obligación de
entregar los mismos al Ayuntamiento
que procederá selectivamente a su reco-
gida, transporte y tratamiento, o dará las
instrucciones pertinentes para que tales
establecimientos puedan desprenderse de
aquellos residuos que precisen de un tra-
tamiento específico .

3 . Si la entrega de residuos clínicos se
hace a persona física o jurídica que no
posea la debida autorización, el produc-
tor responderá solidariamente con el re-
ceptor de cualquier daño que se produz-
ca a causa de aquéllos y de las sanciones
que proceda imponer .

Artículo 103 . En ningún caso por par-
te de los operarios del Servicio Munici-
pal competente y a pesar de tener guan-
tes de protección y demás medidas de se-
guridad e higiene en el trabajo, proce-
derá manualmente con los residuos de
este capítulo .

Artículo 104 . Cada centro sanitario
podrá disponer de un crematorio o inci-
nerador para la eliminación de residuos
clínicos . La instalación de estos disposi-
tivos, requerirá el oportuno proyecto pa-
ra su trámite como actividad molesta .

Artícuio 105 . Cada centro sanitario
dispondrá de un cuarto para el almace-
namiento de los residuos, con dimensio-
nes de acuerdo a las necesidades especí-
ficas de cada centro, y con una capaci-
dad de almacenamiento suficiente para
albergar los residuos dos días . El local
dispondrá de : puertas correderas para
facilitar el acceso ; instalación de una
prolongación de aire acondicionado pa-
ra mantener los residuos a baja tempe-
ratura; grifos con agua corriente y con
toma para manguera, sumidores para el
drenaje de las aguas de lavado, puntos
de luz con interruptores junto a las puer-
tas de acceso ; las paredes y suelos ten-
drán la superficie impermeable y lavable
y su intersección se hará de forma cur-
va; el suelo tendrá la suficiente pendien-
te hacia los consumidores y el local es-
tará perfectamente ventilado de forma
natural o forzada .

CAPITULO DECIMO
Otros residuo s

Artículo 106 . Se incluyen en este epí-
grafe cualesquiera otros residuos no se-
ñalados específicamente entre los espe-
ciales o aquellos que procediendo de ac-
tividades comerciales, exijan una reco-
gida, transporte y tratamiento selectivo
por razón de las condiciones anormales
en que los mismos pudieran encontrar-
se .

Artículo 107 . Los dueños de estable-
cimientos comerciales que tuvieran que
desprenderse de alimentos deteriorados,
conservas y medicamentos caducados,

etc ., están obligados a entregar tales de-
sechos al Ayuntamiento, proporcionan-
do cuanta información sea necesaria te-
ner en cuenta a fin de efectuar una co-
rrecta eliminación .

CAPITULO UNDECIMO
Obligaciones municipales

Artículo 108 . En todos los casos el
personal de recogida cuidará al máximo,
para no dejar residuos al efectuar las ta-
reas propias de carga y recogida, al pa-
so de los camiones colectores .

Artículo 109 . Para la recogida de ba-
suras, se deberá poner en servicio
los vehículos que ofrezcan la cualidad
idónea y de ser lo más silenciosos po-
sible en el trabajo, a fin de no pertur-
bar el descanso de los habitantes de esta
ciudad .

Artículo 110. Los itinerarios de reco-
gida que se establezcan con carácter de-
finitivo, serán respetados al máximo y no
podrán ser variados sin la debida auto-
rización y avisando previamente a los
usuarios de las variaciones que se intro-
duzcan, con la antelación suficiente .

Artículo 111 . Los vehículos de reco-
gida serán de tracción mecánica, y las
condiciones de su caja, capacidad, velo-
cidad de marcha, facilidad de limpieza,
elevador de contenedores, etc ., se ajus-

tarán a las prescripciones técnicas y sa-
nitarias correspondientes .

Artículo 112 . La limpieza de los ca-
miones colectores, tanto exterior como
interior de la caja, se realizará diaria-
mente .

Artículo 113. Se dotará del número de
contenedores adecuados con el fin de que
el máximo de basura se presente a la
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recogida dentro de los recipientes norma-
lizados . El volumen aconsejable es de 10
litros por habitante, con el fin de que
pueda almacenar los residuos sólidos
producidos por habitante en dos días,
siendo lavados los contenedores por el
Servicio Municipal competente con la
frecuencia adecuada .

Artículo 114 . Igualmente a lo estable-
cido en la presente Ordenanza, en su sec-
ción segunda, capítulo sexto como obli-
gaciones municipales para la limpieza
viaria, serán de aplicación los artículos
35 y 42 de la presente Ordenanza, como
obligación municipal para la retirada de
residuos sólidos .

Artículo 115 . Todos los residuos sóli-
dos deberán ser transportados diaria-
mente al lugar de vertido indicado, pa-
ra su posterior tratamiento .

Sección cuarta
Tratamiento de residuo s

CAPITULO PRIMERO
Normas generales

cipal, siendo responsables de esta falta
las personas que cometan el vertido o el
conductor del vehículo usado para su
transporte .

Artículo 120. Cuando se traten de pro-
ductores o poseedores de residuos sóli-
dos industriales, de la construcción u
otros similares, el Ayuntamiento podrá
imponer a aquellos la obligación de cons-
tituir depósito o vertederos propios o
proceder a su eliminación de acuerdo con
la Ley 42/1975 de 19 de noviembre .

Artículo 121 . El establecimiento o for-
mación de un depósito o vertedero con-
trolado deberá realizarse en lugar apro-
piado de acuerdo con un proyecto auto-
rizado por el Ayuntamiento .

Artículo 122 . Los vertederos habrán
de estar cercados o disponer de perso-
nal de vigilancia para impedir la entra-
da en ellos de personas no autorizadas,
y sólo se podrán establecer en terrenos
alejados del núcleo urbano .

Sección quinta
Régimen jurídico

Artículo 126 . Toda persona natural o
jurídica, podrá denunciar ante el Ayun-
tamiento cualquier infracción de la pre-
sente Ordenanza. De resultar injustifica-
da, serán de cargo del denunciante los
gastos que origine la inspección .

Artículo 127 . Recibida la denuncia y
previa comprobación de la identidad del
denunciante, se incoará el oportuno ex-
pediente, con objeto de averiguar los he-
chos denunciados, siguiéndose los trámi-
tes indicados en los artículos preceden-
tes y sin perjuicio de la imposición de
medidas cautelares oportunas hasta la re-
solución final .

Artículo 128 . Las infracciones de los
preceptos de esta Ordenanza serán san-
cionados por la Alcaldía-Presidencia, o
por su delegación, por el Teniente de Al-
calde del área .

Artículo 129 . Las sanciones aplicables
a dichas infracciones serán las que figu-
ran en la presente sección, capítulo se-
gundo, en su cuadro sancionador .

Artículo 116. Los depósitos o verte-
deros para la eliminación de residuos só-
lidos urbanos son de exclusiva compe-
tencia municipal, y en cuanto a su situa-
ción, instalación, forma de vertido y fun-
cionamiento se dará cumplimiento a
cuanto dispongan las disposiciones vi-
gentes sobre esta materia .

Artículo 117 . Todo vertedero que no
cumpla con lo establecido en el ar-
tículo anterior, será considerado clandes-
tino e inmediatamente clausurado, sin
perjuicio de las sanciones previstas y de
las responsabilidades a que hubiere lu-
gar, pudiéndose obligar al responsable a
la eliminación de lo depositado y en su
caso realizarlo el Ayuntamiento de car-
go de aquél .

Artículo 118 . Las instalaciones indus-
triales para la eliminación o aprovecha-
miento de los residuos en sus formas de
compostaje, reciclado, incineración, pi-
rólisis y pirofusión, etc ., estarán a lo que
dispongan las leyes vigentes en la mate-
ria y tendrán la consideracción de acti-
vidad, molesta, insalubre, nociva y peli-
grosa .

Artículo 119 . Se prohíbe depositar ba-
suras o escombros y en general, toda cla-
se de residuos en terrenos no autoriza-
dos por la Alcaldía para tal fin o que ca-
rezcan de la oportuna licencia muni-

CAPITULO PRIMERO
Régimen disciplinario

Artículo 123 . El procedimiento san-
cionador se iniciará de oficio por la pro-
pia Administración Municipal, de acuer-
do con la función inspectora, entre la
que se encuentra la Policía Local, o bien
a instancia de parte mediante la denun-
cia correspondiente . En lo no previsto en
la presente Ordenanza se estará a lo dis-
puesto en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, en la
Ley de Bases de Corporaciones Locales
y resto de legislación de Régimen Local.

Artículo 124 . Los propietarios y los
usuarios, por cualquier título de los edi-
ficios, viviendas, actividades e instalacio-
nes, deberán permitir y a su vez tendrán
derecho a presenciar, las inspecciones y
comprobaciones señaladas .

Artículo 125 . Comprobado el incum-
plimiento de lo dispuesto en la presente
Ordenanza, el funcionario o agente mu-
nicipal actuante, formulará la oportuna
denuncia . A la vista de las actuaciones
practicadas se propondrán las medidas
correctoras previa audiencia de los inte-
resados y con un plazo de ejecución má-
ximo de diez días .

Artículo 130 . Se atenderá al grado de
culpabilidad la entidad de la falta come-
tida, peligrosidad que implique la infrac-
ción, reincidencia y demás circunstancias
atenuantes o agravantes que concurran .
Será considerado reincidente quien hu-
biera incurrido en infracciones de las
mismas materias en los doce meses an-
teriores .

Artículo 131. En aquellos casos justi-
ficados en cuanto a lo expuesto en el ar-
tículo anterior, las sanciones previstas
podrán imponerse diariamente, pudién-
dose elevar propuestas de mayor cuan-
tía al Delegado del Gobierno en la Re-
gión y/o a la Consejería correspondien-
te de la Comunidad Autónoma .

Artículo 132 . Las responsabilidades
derivadas del incumplimiento de las obli-
gaciones señaladas en esta Ordenanza se-
rán exigibles no sólo por los actos pro-
pios, sino también por los de aquellas
personas de quien se deba responder y
por el proceder de los animales de los
que se fuese propietario .

Artículo 133. Cuando se trate de obli-
gaciones colectivas, la responsabilidad
será atribuida a la respectiva comunidad
de propietarios o habitantes del inmue-
ble cuando no esté constituida y al efec-
to las denuncias se formularán contra la
misma o en su caso contra la persona
que ostente su representación .
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CAPITULO SEGUNDO
Sanciones

Artículo 134 . Sin perjuicio de exigir,
cuando proceda, las responsabilidades de
carácter penal o civil correspondientes,
las infracciones a los precptos de la pre-
sente Ordenanza, serán sancionadas de
la forma siguiente :

a) Infracciones leves : multas de hsta
5 .000 pesetas .

b) Infracciones graves: multas de
5.001 a 10.000 pesetas .

c) Infracciones muy graves : multas de
10 .001 a 15.000 pesetas .

Artículo 135 . En los supuestos de rein-
cidencia en infracciones muy graves, el
órgano competente podrá imponer las
sanciones previstas en la Ley 42/1975 de
19 de noviembre .

CAPITULO TERCERO
Infracciones

c) Los actos u omisiones que contra-

vengan lo establecido en los art ículos : 25,
26, 27, 60, 61, 62, 70, 73, 74, 96, 102,
107, 117, 119 y 122 .

Sección sexta

Disposiciones finales

Artículo 141 . Quedan derogadas todas

cuantas disposiciones del mismo o infe-

rior rango regulen materias contenidas

en la presente Ordenanza en cuanto se

opongan o contradigan al contenido de
la misma .

Artículo 142. Esta Ordenanza entra-
rá en vigor una vez publicada en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» y

transcurridos los plazos fijados en la Le-

gislación de Régimen Local .

Número 787 9

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Hermanos Alca-

raz, S.A., AC-60/89, licencia para ins-

talación de silos para almacenamiento y

distribución de cereales en diputación de

Torrecilla, se abre información pública

por plazo de diez días para que los inte-

resados en este expediente puedan pre-

sentar las alegaciones que convengan a

su derecho .

Lorca a 7 de julio de 1989 .-El Alcal-

de, José Antonio Gallego López .

Número 7878

Artículo 136. Se considerarán infrac-
ciones administrativas en relación con las
materias a que se refiere esta Ordenan-
za los actos u omisiones que contraven-
gan lo establecido en las normas que in-
tegran el contenido .

Artículo 137 . Las infracciones se cla-
sifican en leves, graves y muy graves .

Artículo 138 . Se considerarán infrac-
ciones leves, los actos u omisiones que
contravengan lo establecido en los ar-
tículos : 6, 8, 9, 10, 11, 18, 19, 20, 22,
28, 29, 30, 32, 56, 58, 59, 63, 77, 80, 81,
82 .

Número 788 1

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado B .C.B., S.L.,
Asociados, AC-57/89, licencia para sa-

lón de belleza en calle Santa Paula, 2,

se abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-

te expediente puedan presentar las ale-

gaciones que convengan a su derecho .

Lorca a 3 de julio de 1989 .-El Alcal-

de, José Antonio Gallego López .

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Adespolorca,

AC-61/89, licencia para instalación de

café bar en calle Hornó Santa Quiteria,

se abre información pública por plazo de

diez días para que los interesados en es-

te expediente puedan presentar las ale-

gaciones que convengan a su derecho .

Lorca a 7 de julio de 1989 .-El Alcal-

de, José Antonio Gallego López .

Artículo 139 . Se considerarán infrac-
ciones graves :

a) La reincidencia en infracciones le-
ves .

Número 7880
Número 787 7

b) El uso indebido de los contenedo-
res .

c) Los actos u omisiones que contra-
vengan lo establecio en los artículos : 7,
12, 13, 16, 17, 21, 24, 31, 68, 75, 76, 79,
86 .

Artículo 140 . Se considerarán infrac-
ciones muy graves :

a) La reincidencia en infracciones gra-
ves .

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don José Soto

Abellaneda, AC-54/89, licencia para
café-bar en carretera de Aguilas, dipu-

tación Campillo, se abre información

pública por plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan

presentar las alegaciones que convengan

a su derecho .

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don Marcos Mar-

tínez Bastida, AC-30/89, licencia para

industria de bollería repostería en Placi-

ca Nueva, se abre información pública

por plazo de diez días para que los inte-

resados en este expediente puedan pre-

sentar las alegaciones que convengan a

su derecho .

b) Dañar en parte o en su totalidad a
los contenedores, papeleras, producién- Lorca a 3 de julio de 1989 .-El Alcal- Lorca a 2 de junio de 1989 .-El Al-
doles desperfectos . de, José Antonio Gallego López. calde, José Antonio Gallego López .



Número 199 Miércoles, 30 de agosto de 1989 Página 4183

Número 800 7

AGUILAS

EDICT O

Habiendo aprobado inicialmente el
Pleno Corporativo una modificación del
Plan General de Ordenación Urbana pa-
ra la zona de Urbanización Costas del
Hornillo, de este término municipal,
promovida por este Ayuntamiento, a
propuesta de Hacienda El Hornillo,
S .L ., el expediente de su razón queda ex-
puesto a información pública, por pla-
zo de un mes, a contar desde la publica-
ción del presente en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en cuyo tér-
mino podrá examinarse la documenta-
ción pertinente en el Negociado de Ur-
banismo, y presentarse las alegaciones
que se estimen procedentes .

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Real Decreto-Ley 16/1981, de
16 de octubre, quedan suspendidas por
plazo de un año las licencias de edifica-
ción de obra nueva, en las zonas Cívico-
Social, Comercial, Residenciales 1, 2, 3,
4 y 5, y, además, de parcelación en Re-
sidenciales 2 y 4 .

Aguilas, 25 de agosto de 1989 .-El Al-
calde .

Número 800 6

BLANCA

El Tesorero del Ayuntamiento de la Vi-
lla de Blanca ( Murcia) .

Hace saber : Que durante los días há

biles comprendidos entre el 1 de septiem-
bre y el 31 de octubre, ambos inclusives,
estarán expuestos al cobro en período
voluntario los recibos del presente año
1989, correspondiente a :

Rústica, Urbana, Licencia Fiscal-
Industrial, Licencia Fiscal-Profesional,
Solares, Seguridad Social Agraria (Jor-
nadas Teóricas) .

Los contribuyentes afectados por los
mismos, podrán realizar los pagos de sus
deudas tributarias en la Recaudación
Municipal, sita en este Ayuntamiento,
desde las 9 a 14 horas, excepto los diez
últimos días que será de 9 a 14 y de 16
a 19 de la tarde .

Asimismo, se advierte que transcurri-
do dicho plazo, se iniciará el procedi-
miento ejecutivo de apremio, procedién-
dose al cobro de las cuotas no satisfechas
con el recargo del 20010, establecido en
el artículo 96 del R .G . de Recaudación .

Blanca, 28 de Agosto de 1989.-El
Tesorero .- V° B? El Alcalde .

Número 795 0

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Transcurrido el período de exposición
pública del expediente de modificación
de crédito número 1, dentro del Presu-
puesto del Instituto Municipal de Cultu-
ra y Festejos para 1989, y no habiéndo-
se presentado reclamaciones, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 17 .3
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
de las Haciendas Locales, se entiende ele-

vado el acuerdo a definitivo, presentan-
do el siguiente detalle :

A . - Altas en el estado de gastos .

326 .911 . Intereses de Deuda Pública :
574 .456 .

B. - Bajas en el estado de gastos .

259 .717 .4 . Esparcimiento y Festejos :
574 .456 .

Resumen :

Altas en el estado de gastos : 574 .456 .

Bajas en el estado de gastos : 574 .456 .

Nivelado .

Molina de Segura, 23 de agosto de
1989.-El Alcalde .

Número 8008

TOTANA

EDICT O

El Alcalde de Totana,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento, don Juan Pedro
Romero Andreo, en nombre y represen-
tación de Grasas Romero y Cía ., S .L .,
sobre legalización de una planta de ven-
ta de productos de recuperación de gra-
sas animales, con emplazamiento en di-
putación Ñorica, Km. 293 ; se abre pla-
zo de información pública en el período
de diez días para que los interesados ale-
guen lo que a su derecho convenga .

En Totana a catorce de agosto de mil
novecientos ochenta y nueve .-El Alcal-
de, Josefa Morales Ruiz .

Número 800 9

AGUILAS

EDICT O

Habiendo sido elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del expediente de modificación de créditos número 2/89 ,
por no haberse presentado ninguna reclamación, del vigente Presupuesto de Gastos, arroja el siguiente resumen por capítulos :

Capítulos Consig . anterior
GASTOS

Aumentos Ba'as Consig . actual

0 Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 .392.264 551 .392.264

A) Operaciones corrientes
1 Remuneraciones de Personal . . . . . . . 399.807 .169 - 12 .050.000 387.757.169
2 Gastos servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350.305 .000 16.375.000 - 372.680.000

3 Intereses deuda . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.916.915 500.000 - 50.416.91 5
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . 37 .601 .943 1 .000.000 - 38.601 .94 3

B) Operaciones de capita l
6 Inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.516.516 27.183.262 - 210.699.778
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . 500 .000 2 .400 .000 - 2 .900.000
8 Variación activos financieros . . . . . . . 13 .000 .000 - - 13.000.000
9 Variación pasivos financieros . . . . . . 36 .374 .894 - - 36.374.894

Totales : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .422.414.701 50 .058 .262 12.050.000 1 .460 .422.96 3

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 150, apartado 3) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre .-
Aguilas, 24 de agosto de 1989 .-El Alcalde .
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Número 797 6

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Agromaquinaria
Alicante, S .A., licencia para la apertura
de compraventa de maquinaria agrícola
(expediente 254/89) en Ctra . Alicante,
número 35, Km . 3'5, Murcia, se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 28 de junio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 797 7

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamien-
to Pleno, de 27 de julio, se ha aprobado
la modificación de las obras de "Alcan-

tarillado en El Algar, La Loma y Los
Urrutias, IVa fase" .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de

oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 11 de agosto de 1989 .-
El Alcalde, P .D . Daniel Pando Marí .

En Totana a veintiséis de junio de mil
novecientos ochenta y nueve .-El Alcal-
de, Pedro Sánchez Hernández .

Número 7997

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 22
de mayo de 1989 , aprobó el pliego de
condiciones jurídicas, facultativas y eco-
nómico administrativas que regirán el
concurso convocado para la concesión
del servicio de un terminal de viajeros .
Lo que se hace público por plazo de
ocho días hábiles a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», para
que puedan presentarse reclamaciones .

De conformidad con lo que autoriza
el artículo 122.2 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, en relación con el artícu-
lo 19 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953, en caso de no presentarse re-
clamaciones contra los citados pliegos se
entenderá convocado el concurso públi-
co con arreglo a los mismos, los cuales
se resumen a continuación :

1°- Objeto del contrato: La conce-
sión del servicio de explotación de un ter-
minal de viajeros .

2?- Tipo de licitación mínimo :
30.000 pesetas anualmente .

3?- Duración : Será de cinco años a
contar dentro del mes siguiente a que se
autorice la puesta en servicio del termi-
nal .

apertura de plicas tendrá lugar en la Casa
Consistorial (despacho de la Alcaldía),
a las doce horas del primer día hábil si-
guiente al que termine el plazo señalado
en la cláusula anterior, ante la mesa
constituida por el señor Alcalde-
Presidente de la Corporación o Conce-
jal en quien delegue y el Secretario del
Ayuntamiento .

San Pedro del Pinatar, 26 de mayo de
1989.-El Alcalde. -

Número 800 1

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Juan Pedro
Jodar Pedrero, AC-47/89, licencia para
autoservicio para venta de alimentos al
por menor en Plaza de la Hortaliza, se
abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 21 de junio de 1989.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 800 0

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Jerónimo
Baraza Chico, AC-53/89, licencia para
explotación de ganado porcino en Do-
ña Inés, se abre información pública por
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-
recho .

Número 800 2

TOTANA

EDICT O

El señor Alcalde de Totana,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Andrés Marín Miras, en represen-
tación de Sucesores de Hermanos Gó-
mez, S .L., licencia para establecer la ac-

tividad de almacenamiento de productos
agrícolas, con emplazamiento en Cami-
no Hondales, Paraje Talabartero, se
abre plazo de información pública en el

plazo de diez días a los interesados que
deseen alegar al expediente lo que a su
derecho convenga .

4?- Garantía provisional : Para po-
der tomar parte en el concurso, los lici-
tadores prestarán garantía provisional de
50.000 pesetas .

5?- Garantía definitiva : Se fija en la
cantidad del 50 01o del canon anual que
resulta la adjudicación .

6?- Modelo de proposición : Podrá
recogerse en el Negociado de Contrata-
ción .

7?- Presentación de proposiciones :
Las plicas para este concurso se entre-
garán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, durante el de diez días hábiles, a par-
tir del siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», desde las nueva hasta
las trece horas

Lorca, 3 de julio de 1989 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 799 6

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don José Mule-
ro Serrano, AC-28/89, licencia para re-
paración de maquinaria en Ctra . de Ca-
ravaca - Venta Mulero, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 2 de junio de 1989.-El Alcal-
8°- Apertura de proposiciones : La de, José Antonio Gallego López.


